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Acta No l2 (A.S. No 12126/06/2019)
Resolución No 048{-00-201 I

"POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL REGLAN/ENTO DE TRASLADO DE
ESTUDIANTES A LA FACULTAD DE CIENoIAS MEDICAS"

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dla;
La Nota UNAJFCM/CD N" 48/2019 de la Facultad de

C¡encias Médicas, con referencia de la ¡/esa de Entradas del Rectorado de
la UNA número 23.517 del 23 de mayo de 2019, por ¡a que eleva la
Resolución No 0435-00-2019 de fecha 17 de mayo de 2019, Acta 3098 "pOR
LA cuAL sE A?RUEBA LA MoDtFtcActóN pARctAL DEL REGLAMENT}
DE TRASLADO DE ESTUDIANTES A LA FACULTAD DE CIENCIAS
M ED I CA 5", aprobade por, el Corisejo Directivo;

r, ,. t . ..:.1

,N9. de 2014, del Consejo
EL REGLAMENTO DE
C/ENC/AS MEDICAS''i

en su
de referencia,

la Universidad

EIJ DE SUS
.ATRIBU

La Resoluci
Supe¡ior-Ui
rR4s-qq9

.La

0481-01-2019

REGLAMENTO DE TRASLADO DE ESTUDIANTES
A LA FACULTAD.DE CIENCIAS IüÉOICES

Artículo 1': El presente Reglamento establece las normativas para el traslado de Estudiantes
a la Carrera de Medicina y Cirugfa de la Facultad de Ciencias ¡/édicas.

CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 2': serán considerados pasibles a ser trasladados los estudiantes paraguayos
provenientes de Universidades Públ¡cas Acreditadas de pafses extran.¡erós !ue
cursen la carrera de Medicina en sus respectivas Escuelas o Facultades de
Medicina.

Artículo 3': evaluadas por el y/o Direcc¡ón de Admisión que
Consejo la Facultad de Ciencias Médicas.
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Acta No 12 (A.S. No 12126t06t20141
Resolución No 0481-00-201¿

.tr. (2)

Artículo 4'l Establecer que los alumnos trasladados que sean aceptados en nuestra Facurtad
deberán ceñirse a la Reglamentación vigente en nuestra Casa de Estudios.

DE LOS REQUISITOS

U niv ersilal $facionaf fe Asunción

deben venir acompañados de una

intermedio al Consejo

de Origen)
legal¡zedos).
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www,t,na,py

- - C. Elect.! sgeneral@rec.una.py
Telof¡x! 595 - 21 - S8S54O/3. 5g5546

CP:2160, San Lorenzo - paraEuay
Ca.npus do l¡ t NA, San Lorenzo - larjguay

ser presentados. deben ser originales y estar debidamente
nrmas autent¡cadas en las instancias correspondientes en

b.

o.'
e.

.t.

Artículo 5": Los documentos a
legalizados y sus
forma secuencial.
Los documentos
traducción
Sa

Artículo 6":

Artículo 7":

á. ced,a asignatura (nota

rl.,teljfebrero al 02 dedeberá

La ausencia de aplazos.
La calificación en el siguiente orden prelatryo.-

a. Haber
requisitos:

asignaturas o

1.

4. Bioqufm¡ca.
5. Bioflsica.
Que el promedio deL¡ue er promeoro oe carrf¡cac¡on-es-:(i[oruyeliuo-aplazos) obtenidas en dichas materias
en ra Facuttad o Escuela de origen sea equivalente como mfnimo a un 70016 de
nuestra escala de notas o sea mayór o igual a 3.S (de la escala del 1 al 5).

d.
en relación a los programas vigentes de nuestraen retacton a tos programas vtgentes de nuestra Unidad Académica,
Si dicho contenido estuv¡ese desdoblado en dos o más asionatLrras

El contenido programático de cada asignatura apróbada deberá cubr¡r ló establecido
en relación a los programas vigentes de nuestra Unidad Académica.

asignaturas, las notas de las

).

Médicas.

f,

mismas serán proróediadas entre sf, de modo de obtener urü so¡a nora.
En caso contrario, s¡ los contenidos programáticos de dos asignaturas estuviesen en
una sola (siempre que la carga horariá sea equ¡valente) se ionsiderara como una
sola mater¡a, disminuyéndose el divisor. Ej. 4 en lugar de S.
En caso de empate se tendrá en cuenta:
1.

2.
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Acta No 12 (A.S. No l2l26/06/20i9)
Resolución No O48l-00-2Olé

..tr.. (3)

- Anatomfa Descriptiva y Topográfica.
- F¡s¡ologfa
- Histologf a, Embriologta, Biotogf a y Genética.
- Bioqufmica.
- Bioff sica,

Teniendo en cue¡ita para esto lo expresado en el artfculo 70 inciso,,d',.

DE LAS PLAZAS

Unir.,ersi[a[ Nacionaf fe Asunción

trasladados es de 5 (c¡nco)
Pafses Extranjeros.

"de Apoi/ó -.a rla :;comunida'*?Aéádém¡ca (Un¡dad de

Artfculo 8':

Artículo 9": No
del

ta(

e

b

.".i._ , -.1._
' '..'', . ]Er numero maxtmo de, qs.tud¡antes.{q

provenientes_de Universidades Públic(_in'- .. - ,- ' --,"ü",..,'1..,'.¡ir:¡

Acádéinica.\',:,, ' . l:;.;.-':-.d t;. .ll.l' .4'r,7.,+
d) lóiolmL.ilfpoi¿iüico y sociql;.op-nti se_te-niÉ segiiiir'ibnt¿ó y acompañamiento

)nales y/o pr¡vadas
Central podrán ser

vez durante toda
ante situaciones
desarrollo de la

el motivo por

de la
el primer curso,

para aquellos
?rj l | ¡

c) ,$fgr.fiq oél:¡g sitlrácjon-,acaiJémiiá¿det'iffufliiJ Fiird"qti por te Dirección

Bienestár Estudiant¡t y Unidad de paicopedaóoólal,Í
e) Cualqu¡er.otro. informe o do'cuménto que p9 cónslbere importante solicitado

por ta Inst¡tucton. ¡ ,.-:

' :,- ,,-1 -_
Artículo 10o rodo lo no contemplado y to¿a aqúeliá ctuestión no expresamente prevista en el

presente Reglamento serán resueltos por el Consejo Directivo.

Artfculo llo Dejar s¡n efecto toda disposición anter¡or, que se contraponga a la presente.

/l74/i l
/"J/

Ing. Quim. CRISTTAN b4fulOcn¡¡renO
SECRETARIO dINERA.

DE MOLINAS
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